
Guayaquil, Octubre 10 del 2.016 

Señora 
CARMEN ANA MARTILLO PALACIOS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía CONSIGALHO S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a 
usted para el Cargo de PRESIDENTE por un periodo de CINCO AÑOS a contarse a 
partir de la presente fecha. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía CONSIGALHO $.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 12 de Enero 
de 1.988, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de Abril de 1.988. 

Atentamente 

- O e. 
ada Moreira Vabezas 

Secrétaria Ad-Hoc de la Sesión 

   
RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSIGALHO S.A. para 
el cual he sido elegida y dejo constancia de que soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula 
de ciudadanía + 0910866003 y tengo mi domicilio en la Alborada decima primera etapa Mz. 
21 V. 4 3 Guayaquil, Octubre 10 del 2.016. 

One Machi 

Carmen Ana Martillo Palacios 
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»»: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 42.464 
FECHA DE REPERTORIO:12/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSIGALHO 

S.A., a favor de CARMEN ANA MARTILLO PALACIOS, de fojas 
45.132 a 45.135, Registro de Nombramientos número 12.117. 

ORDEN 32464 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 13 de octubre de 2016 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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